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Servicio
D

escripción
M

isiones com
erciales directas e inversas, Feria y Exposiciones

Plan de iniciación a la Exportación
Creación y asesoram

iento sobre Consorcios de Exportación
Organización de jornadas Monográficas sobre mercados exteriores
Estudios de M

ercado
Comités Bilaterales
Boletín de Oferta y Demanda: oportunidades de negocio
Asesoram

iento sobre trám
ites de exportación

C@
BI (Servicio Cameral de Busqueda de Inform

ación): Evaluacion y clasificación de las direcciones existentes en Internet en m
ateria de comercio 

exterior, facilitando su búsqueda a las empresas.

Gestión de oferta y Demanda
Acciones de com

probación de profesionalidad.

Tribunal de Arbitraje
El arbitraje es un instrumento para la resolución rápida de las controversias -por una vía distinta de la jurisdicción ordinaria- que perm

ite a las partes 
organizar un juicio privado más adecuado a sus necesidades e igualm

ente efectivo. El Tribunal cuenta con una sección de responsabilidad civil m
édico-

sanitaria

Gabinete de Estudios
Realización de informes en los que se analiza la evolución de la econom

ía de la provincia de Alicante y los aspectos que inciden en el desarrollo, como 
infraestructuras de transporte y com

unicaciones, innovación tecnológica, dinam
ización del tejido productivo, ordenación territorial, etc.

Publicaciones

Certicación Digital (Cam
erfirm

a)
Em

isión de Certificados Digitales para las em
presas, con el fin de establecer negocios y transacciones comerciales, utilizando un sistem

a seguro a 
través de Internet.

Asesoría Jurídica y Fiscal
Asesoram

iento a las em
presas en tem

as fiscales y jurídicos
Asesoram

iento para la creación de em
presas.

Trámites y Registros
Formas jurídicas
Ayudas y Subvenciones
Im

puestos

Organización y desarrollo de actividades form
ativas: Form

ación ocupacional, contínua, form
acion a medida para em

presas y asociaciones.

Organización y desarrollo de masters: En adm
inistración y dirección de la Em

presa Com
ercial, Internacionalización de la Empesa Alicantina.

Proguía
Guía de Productos Industriales y Empresas Subcontratistas de la provincia de Alicante.
Turism

o (realización de "Boletín de información Turística" y "M
anual Turístico de la Costa Blanca"

Artesanía: Feria de Artesanía de Verano; asesoram
iento e inform

ación para la tramitación del Carnet de Artesano
M

edio Am
biente

Urbanismo y Ordenación del Territorio

Bases de datos constantem
ente actualizada de las em

presas subcontratistas de la provincia de Alicante en los sectores de calzado, electricidad y 
electrónica, m

adera, metal, plástico y caucho, textil, servicios y varios.
Participación agrupada de empresas en ferias internacionales de Subcontratación
Cooperación em

presarial: búsqueda de socios.
Asesoram

iento en Gestión de la Calidad, Calidad Total y Excelencia Em
presarial.

Norm
ativa sobre horarios comerciales, períodos de rebajas, etc.

Planes de Acción Comercial
Franquicias
Diagnóstico del Punto de Venta (Auditorías a com

ercios)
Programa para la prom

oción y uso del valenciano.
Inform

ación sobre censo de em
presas

Inform
es com

erciales
Bases de Datos: ICEX, DUN&BRADSTREET,, CD EXPORT, PRODEL
Inform

ación arancelaria: legislaciones comunitarias
Bases de datos de patentes
Inform

ación sobre Ferias
Tramitación de certificaciones y legalizaciones
Tramites relacionados con el Com

ercio Exterior.
Ayudas , Subvenciones y Concursos públicos

Com
ercio exterior

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE ALICANTE

Agencia de colocación

PROP Em
prendedores

Servicio de Inform
ación Em

presarial (S.I.E.). Atención directa a 
las em

presas para:

Asesorías Técnicas

Industria y Bolsa de subcontratación

Centro de Form
ación

Asesoram
iento al Com

ercio
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Beneficiarios
M

odalidad
Objetivo

Requisitos / Cuantía
Plazo

Hasta el 70%
 con lím

ite de 10.000€ para la redacción de un proyecto de 

actuación que, previo análisis de la situación y necesidades actuales, 

determine las inversiones y acciones a desarrollar a m
edio plazo.

Hasta el 60%
 con lím

ite de 210.000 € de las inversiones a realizar como 

consecuencia de una propuesta previa.
Hasta el 40% con límite de 100.000 € del coste de las inversiones en 
obra civil o equipam

iento siem
pre que afecten de form

a directa a la 
estructura comercial y no se cumplan los requisitos fijados en el punto 

anterior.
Hasta el 70% con límite de 6.000 € para la definición de un proyecto de 

actuación que especifique las inversiones a realizar en infraestructuras 

para el uso como mercados de venta no sedentaria que se realicen de 

forma períodica (al menos sem
anal) en los centros urbanos.

Hasta el 60%
 con lím

ite de 500.000 € de las inversiones vinculadas 
directamente a la actividad comercial a realizar como consecuencia de 

una propuesta de actuación.
Hasta el 70% de las inversiones destinadas a la creación de recorridos 

peatonales en entornos históricos comerciales con alta densidad 
com

ercial y definidos por elem
entos catalogados como bienes histórico-

artísticos protegidos.
Hasta el 70% con límite de 210.000 € del coste de las inversiones 

derivadas de la realización de proyectos para la adecuación al uso 

preferente peatonal de espacios urbanos concretos en los que exista al 

menos un 40% de actividad comercial y con un espacio no superior a 4 

metros para el uso de vehículos.
Hasta el 40% con límite de 100.000 € de la realización de inversiones 

en pavimentación, señalética, alumbrado y m
obiliario urbano destinadas 

a la mejora del uso peatonal siempre que exista al m
enos un 25% de 

actividades comerciales.
Hasta el 70%

 con lím
ite de 100.000 € para la actualización de la imagen 

externa de los establecimientos asociados a la entidad solicitante 

ubicados en calles en las que se hayan realizado inversiones que 

supongan la ampliación significativa del espacio peatonal exclusivo y 

mantengan actividad comercial en el 25% de los locales.

C) Actuaciones derivadas de la 
elaboración, desarrollo y gestión de 
planes estratégicos de actuación 
com

ercial.

Para posibilitar la realización de program
as integrales de 

renovación de los centros com
erciales históricos 

propiciando la introducción de mejoras para el ejercicio 
de la actividad comercial en estas zonas, tanto en lo 
referente a infraestructuras como a la gestión, previa 
realización de una plan estratégico de actuación 
com

ercial en colaboración con la Dirección General de 
Industria y Comercio.

Hasta el 60%
 del coste de las acciones, IVA excluido, con límite de 

250.000 €.
El com

prendido entre el 1 de febrero de 2006 
y el 28 de febrero de 2006.

Hasta el 70% de los gastos de personal de las AFIC con lím
ite de 

12.000 €.

Hasta el 50% del coste de las actuaciones de prom
oción y animación de 

las áreas comerciales urbanas.
Hasta el 100% del coste efectivo de la realización de actividades 

genéricas de la red AFIC.
Hasta el 100% del coste efectivo de equipamiento informático de la red 

AFIC.

Para las agencias asociadas (no certificadas con la 
norma UNE-EN-ISO 9001:00 específica de la red AFIC.

Hasta el 100% del coste efectivo de la realización de actividades 
genéricas de la red AFIC que tengan por objeto la actualización y el 

mantenimiento de programas y herramientas telemáticas de la gestión, 
el desarrollo de actuaciones en materia de calidad, la formación y el 

desplazam
iento de los técnicos de las AFIC.

El com
prendido entre el 1 de febrero de 2006 

y el 28 de febrero de 2006.

Para la elaboración de proyectos técnicos y ejecución de 
obras e inversiones necesarias para la implantación o la 

adaptación a su funcionalidad del espacio donde se 
pretenda desarrollar la venta de productos de 

alimentación y complem
entarios de carácter no 

sedentario con especial atención a la dotación de los 
servicios com

unes. 

Hasta el 100%
 del coste de la contratación externa de la redacción del 

proyecto/-s técnicos y dirección de obra necesarios para la ejecución de 
la inversión y del coste de la ejecución de la mism

a, am
bos incluido, 

con límite de 4.000 € para la redacción de obra y de 60.000 € para la 
ejecución de inversiones. Es requisito que la población sea inferior a 

3.000 habitantes.

El com
prendido entre el 1 de febrero de 2006 

y el 28 de febrero de 2006.

Para la adecuación de local com
ercial y su equipam

iento 
para destinarlo a la venta de alim

entación, siem
pre que 

no exista oferta comercial concurrente en la población.

Hasta el 100%
 del coste de la contratación externa de la redacción del 

proyecto/-s técnicos y dirección de obra necesarios para la ejecución de 
la inversión y del coste de la ejecución de la mism

a, am
bos incluido, 

con límite de 4.000 € para la redacción de obra y de 60.000 € para la 
ejecución de inversiones. Es requisito que la población sea inferior a 

500 habitantes.

El com
prendido entre el 1 de febrero de 2006 

y el 28 de febrero de 2006.

H
asta el 70%

 con lím
ite de 10.000 € para la redacción de un 

proyecto de actuación que, previo análisis de la situación y 
necesidades, determ

ine las inversiones y acciones a 
desarrollar a m

edio plazo.

H
asta el 60%

 con lím
ite de 210.000 € de las inversiones a 

realizar com
o consecuencia de una propuesta previa.

H
asta el 40%

 con lím
ite de 100.000 € del coste de las 

inversiones en obra civil o equipam
iento siem

pre que afecten 
de form

a directa a la estructura com
ercial y no se cum

plan 
los requisitos fijados en el punto anterior.

P
ara la actualización de la im

agen externa de los 
establecim

ientos.

H
asta el 70%

 con lím
ite de 100.000 € para la actualización de 

la im
agen externa de los establecim

ientos asociados a la 
entidad solicitante ubicados en calles en las que se hayan 

realizado inversiones que supongan la am
pliación significativa 

del espacio peatonal exclusivo y m
antenga actividad 

com
ercial en el 25%

 de los locales.

E
l com

prendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.

Para la realización de program
as integrales de 

renovación de los centros com
erciales históricos 

propiciando la introducción de m
ejoras para el 

ejercicio de la actividad com
ercial en estas 

zonas tanto en lo referente a infraestructuras 
com

o a gestión previa realización de un plan 
estratégico de actuación com

ercial.

H
asta el 60%

 del coste de las acciones, IV
A excluido, con 

lím
ite de 250.000 €.

E
l com

prendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.

G
abinetes de asesoram

iento técnico com
ercial.

P
odrán acceder a estas ayudas las organizaciones de 

com
erciantes que acrediten que dicho servicio alcanza 

directam
ente a un m

ín. de 10 asociaciones que sum
en un 

total de al m
enos 250 com

erciantes asociados. Se deberá 
presentar program

a de actuaciones a 3 años que justifique la 
necesidad de dicho servicio.

E
l com

prendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.

C
am

pañas de fidelización
Podrán ser subvencionadas con hasta el 50%

 del coste real.
E

l com
prendido entre el 1 de febrero de 

2006 y el 28 de febrero de 2006.

C
ontratación de servicios externos

Podrá ser subvencionada con un porcentaje de hasta el 50%
 

del coste efectivo con lím
ite de 180.000 € por entidad y año.

E
l com

prendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.

Inversiones en equipam
iento que m

ejore la 
prestación de servicios.

S
e podrá  conceder subvenciones de hasta el 50%

 con lím
ite 

de 6.000 € por entidad y año.
E

l com
prendido entre el 1 de febrero de 

2006 y el 28 de febrero de 2006.
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Para la implantación, modernización, ampliación, 
traslado, equipam

iento o elaboración de propuestas de 
actuación y definición de proyectos de modernización 

integral de m
ercados o galerías comerciales, de carácter 

predom
inantem

ente alim
entario:

Para la adecuación de las infraestructuras específicas 
para el ejercicio de la venta no sedentaria:

A) Actuaciones en equipam
ientos de 

com
ercio físicam

ente agrupado

Entidades locales territoriales, em
presas 

públicas y m
ixtas

Asociaciones em
presariales 

y fórm
ulas de com

ercio 
asociado de ám

bito 
territorial o espacial.

Ayudas a la dinam
ización com

ercial

Para la realización de inversiones en urbanismo 
com

ercial destinadas a la creación o modernización de 
espacios urbanos adaptados al uso peatonal-comercial:

B) Urbanism
o en ejes com

erciales

Actuaciones en fom
ento destinado 

a fórm
ulas de com

ercio asociado de 
ám

bito territorial o espacial.

El com
prendido entre el 1 de febrero de 2006 

y el 28 de febrero de 2006.

El com
prendido entre el 1 de febrero de 2006 

y el 28 de febrero de 2006.

El com
prendido entre el 1 de febrero de 2006 

y el 28 de febrero de 2006.

El com
prendido entre el 1 de febrero de 2006 

y el 28 de febrero de 2006.

E
l com

prendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.

A
 a E

Para las agencias certificadas con la norm
a UNE-EN-

ISO 9001:00 específica de la red AFIC.

D) Agencias para el fom
ento de iniciativas 

com
erciales (AFIC)

E) Propuestas de actuación en com
ercio 

rural

P
ara la im

plantación, m
odernización, am

pliación, 
traslado, equipam

iento o elaboración de 
propuestas de actuación y definición de 
proyectos de m

odernización integral de 
m

ercados o galerías com
erciales, de carácter 

predom
inantem

ente alim
entario:
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Beneficiarios Modalidad Objetivo Requisitos / Cuantía Plazo

Personas físicas o jurídicas calificadas 
como PYME o microempresas que 
ejerzan la actividad comercial en la 

Comunidad Valenciana, en alguno de 
los epígrafes fiscales (IAE) 

relacionados en el Anexo 1 de la orden 
y que pretendan llevar a cabo proyectos 

de i

Para la adquisición de inmovilizado material 
destinado a la conservación y exposición 
frigorífica de productos alimentarios y su 

manipulación; equipamiento para el 
almacenamiento, exposición y venta del producto 

a comercializar; imagen corporativa.

Hasta el 20% con límite de 15.000 €.                    
La actuación ha de alcanzar un importe mínimo de 15.000 €.

El comprendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.

No propiciar o consolidar situaciones 
que limiten la libre competencia.

Vinculación a forma asociativa, 
independientemente de la forma jurídica que 

esta adopte.

Hasta el 20% con límite de 5.000 €.                                     La 
actuación ha de alcanzar un importe mínimo de 10.000 €.

El comprendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.

Ir dirigidas a lograr la especialización 
y/o modernización mediante la 
introducción de innovaciones que, a 
juicio de la CEUC, representen mejoras 
significativas en la función comercial.

Realización de estudios de diagnóstico del punto 
de venta o de calidad, que definan de forma 

justificada y razonada las estrategias e 
inversiones que deben llevarse a cabo en el 
establecimiento comercial para mejorar su 

posición competitiva en el mercado.

Hasta el 30% con límite de 5.000 €. El comprendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.

Gastos de la obtención del reconocimiento de 
empresa, a través de certificación de sistemas 

de gestión, por organismos competentes, 
siempre que se aporten los estudios previos 

realizados.

Hasta el 30% con límite de 5.000 €. El comprendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.

Realización de las inversiones definidas en los 
estudios de diagnóstico del punto de venta 

citados.

Hasta el 20% con límite de 20.000 €.                                  La 
actuación ha de alcanzar un importe mínimo de 30.000 €.

El comprendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.

Inversiones destinadas a la implantación o 
ampliación de procesos ligados a la aplicación 

de la trazabilidad en el sector alimentario.

Hasta el 20% con límite de 15.000 €.                    
La actuación ha de alcanzar un importe mínimo de 15.000 €.

El comprendido entre el 1 de febrero de 
2006 y el 28 de febrero de 2006.
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Modernización de las PYME comerciales

Actuaciones realizadas por las 
PYME comerciales para mejorar su 
posición competitiva mediante la 

modernización de sus 
establecimientos, la adquisición de 
equipamiento y la incorporación de 
nuevas tecnologías y técnicas de 

gestión.

Materializarse en establecimientos 
comerciales preexistentes ubicados al 

menos en planta baja (excepto 
comercio agrupado físicamente), estar 
vinculadas directamente a la actividad 

comercial y no estar destinados a 
funciones productivas o de 

transformación
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Beneficiarios
Objetivo

Actividades
Requisitos / Cuantía

Plazo

Jornadas técnicas, m
esas redondas, conferencias y congresos 

realizados en la Com
unidad Valenciana que profundicen en tem

as 
relacionados con la distribución comercial.

Viajes que den a conocer entre los profesionales del sector de la 
Com

unidad Valenciana prácticas o experiencias com
erciales que 

estén im
plantadas y hayan demostrado un éxito contrastado en 

otras ciudades o países.

Ayudas para la investigación sobre aspectos de la distribución, 
asistencia a cursos de especialización o acciones form

ativas 
puntuales que se desarrollen fuera de la Com

unidad Valenciana.

Beneficiarios
Acciones a apoyar

Materias
Requisitos / Cuantía

Plazo

Dirección y administración de la empresa com
ercial.    

 Gestión de la em
presa comercial.                              

Gestión del pequeño com
ercio especializado.           

Gestión y organización de la em
presa familiar en el comercio.         

Gestión y técnicas de franquicias.                                  
Gerente de pequeño com

ercio.                              
Gestión contable en el pequeño com

ercio.                            
Gestión de puntos de venta.                         
 Habilidades de negociación en el com

ercio.                          
Jóvenes em

prendedores en el com
ercio.                                        

M
arketing.                                               

 M
erchandising.                                                     

Calidad aplicada al comercio, atención al cliente. 
Las garantías de los productos en el com

ercio.                       
Conocim

iento del producto.                                       
Nuevos hábitos de consum

o.                                              
 Investigación de mercados.                                                           
  Inform

ática aplicada a la gestión com
ercial.                                  

Aplicaciones informáticas avanzadas de apoyo a la gestión 
comercial.                                                    
Innovaciones tecnológicas en el sector de la distribución.                
Gestión inform

artizada del punto de venta. 
Com

ercio electrónico. 
Gestión de la inform

ación en el com
ercio. 

Organización y gestión de asociaciones de com
erciantes. 

Gerencia en centros com
erciales urbanos. 

Los centros com
erciales abiertos. 

Equipamientos com
erciales en el entorno urbano. 

La accesibilidad en establecim
ientos com

erciales. 
La seguridad en los espacios com

erciales urbanos. 
Im

agen del establecim
iento comercial: escaparatism

o. 
Publicidad y prom

oción del punto de venta. 
Logística de la distribución. 
Gestión de com

pras y alm
acenes. 

Centrales de com
pras. 

Productos ecológicos y distribución com
ercial. 

Com
ercio de ocio en entornos turísticos y rurales. 

Com
ercio y medioam

biente. 
Inglés comercial.
 Alem

án com
ercial. 

Francés comercial.
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Form
ación continua. Inserción de parados 

de larga duración.                                      
Inserción de jóvenes desempleados de 
hasta 30 años.                                  
Fom

ento de la actividad em
presarial de las 

mujeres y su acceso a los puestos de 
decisión en el sector de la distribución 
com

ercial.                                              
Fom

ento de la actividad laboral de las 
mujeres desem

pleadas y su acceso al 
sector de la distribución com

ercial.

Form
ación com

ercial cofinanciada por el Fondo Social Europeo

Elevar la capacidad técnica y profesional 
de los agentes del sector.

Form
ación y fom

ento de nuevas técnicas comerciales

Hasta el 70%
 del presupuesto estim

ado.
El com

prendido entre el 1 de febrero de 2006 
y el 28 de febrero de 2006.

Entidades públicas o privadas sin ánimo 
de lucro, así com

o em
presas de titularidad 

pública o m
ixta que pretendan la 

realización de actividades form
ativas que 

por sus propias características no se 
ajusten a los requisitos establecidos por el 

FSE. Otras for

La duración de los cursos se establecerá a partir de m
ódulos de 25 

horas. El coste del módulo se calculará aplicando el coeficiente de 8 € 
hora/alum

no hasta un máxim
o de 120 € por hora. Dentro del horario del 

curso se destinarán a form
ación m

edioam
biental entre 3 y 15 horas 

según la duración del m
ism

o.

El com
prendido entre el 10 de enero de 2006 

y el 23 de enero de 2006.

Asociaciones de com
erciantes, colegios 

profesionales, asociaciones industriales 
(cuando el contenido del curso esté 

relacionado con las características del 
producto a com

ercializar) y, en general, 
las entidades públicas y privadas sin 

ánim
o de lucro con sede en la Comunidad 

Valenciana.




